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RV: SOLICITUD Link Proceso 11001310304920200039600

MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA <MCPACHONV@compensarsalud.com>
Mar 20/06/2023 9:54 AM
Para:Juzgado 49 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j49cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:KAREN VIVIANA RUIZ ARIZA <KVRUIZA@compensarsalud.com>

2 archivos adjuntos (5 MB)
Poder general.pdf; Representacion legal.pdf;

Respetados Doctores, buen día.
 
Reitero esta solicitud, pues no ha sido posible acceder al expediente digital con el ánimo de verificar el escrito de
subsanación de la demanda y con ello dar contestación en tiempo.
 
Por favor tener en cuenta que el mismo juzgado fue quien remitió la notificación, por lo que nos encontramos en
términos. Adjunto mi respectivo poder otorgado a través de escritura pública y el certificado de existencia y
representación legal.
 
Quedo atenta a sus observaciones.
 
Cordialmente
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA
Apoderada Compensar EPS
 
 
De: MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA
Enviado el: jueves, 15 de junio de 2023 9:55 a. m.
Para: 'j49cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co' <j49cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: SOLICITUD Link Proceso 11001310304920200039600
Importancia: Alta
 
Respetados Doctores, buen día.
 
Agradezco su colaboración con esta solicitud, pues no ha sido posible acceder al expediente digital con el ánimo
de verificar el escrito de subsanación de la demanda y con ello dar contestación en tiempo.
 
Quedo atenta a sus observaciones.
 
Cordialmente
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA
Apoderada Compensar EPS
 
 
De: MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA
Enviado el: miércoles, 14 de junio de 2023 9:17 a. m.
Para: 'j49cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co' <j49cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Link Proceso 11001310304920200039600
Importancia: Alta
 
Respetados Doctores, buen día.
 
En mi calidad de apoderada de COMPENSAR EPS, agradezco su colaboración para que se me habilite el acceso
al link compartido en correo precedente, pues actualmente se presenta el siguiente anuncio:
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Cordialmente
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA
Apoderada Compensar EPS
 

De: Juzgado 49 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j49cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de mayo de 2023 12:01 p. m.
Para: Miguel Arturo Acosta Gutierrez <miguelawyer53@gmail.com>; notificacionoficial@cruzrojabogota.org.co
<notificacionoficial@cruzrojabogota.org.co>; Yenny Paola Roncancio Soto <paola.roncancio@cruzrojabogota.org.co>;
Daniela Arcila Cruz <notificacionesjudiciales@clinicanueva.com>; juridica@clinicapartenon.com
<juridica@clinicapartenon.com>; direcciongeneral@clinicapartenon.com <direcciongeneral@clinicapartenon.com>; TERESA
GARCIA BORJA <notificacionesjudiciales@compensar.com>; COMPENSAR EPS JURIDICA
<compensarepsjuridica@compensarsalud.com>
Asunto: Link Proceso 11001310304920200039600
Buenas tardes,
 
Cordial saludo,
 
Dando cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 24 de abril de 2023, notificado mediante estado No. 062 del
25 de abril de 2023, se remite el link del expediente.
 

11001310304920200039600
 
Atentamente,

Secretaría
Juzgado cuarenta y nueve (049) Civil Circuito de Bogotá

 
 
 
Se informa que para efectos de notificaciones judiciales, las mismas vía electrónica conforme la Ley
1437 de 2011, se entenderán surtidas en la fecha de recibido del mensaje de datos, siempre y cuando
el mismo ingrese antes de las 4:59 p.m., los que tengan entrada en horario posterior, quedarán
notificados al día hábil siguiente.
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del
destinatario intencional; la comunicación puede contener información confidencial o de acceso
privilegiado. Si usted ha recepcionado este correo por error, equivocación u omisión, por favor noticie de
manera inmediata al remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La utilización, copia, impresión,
retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre esta comunicación y sus anexos está
estrictamente prohibida y puede ser sancionada legalmente.
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por
error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención,
grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin
embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en
los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones
penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por
error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención,
grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin
embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en
los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones
penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.


